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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re

COmSIOÜ PROVINCIAL

Extracto de su sesión Ordinaria del 
dia 24 de Julio de 1886.

(Continuación).

se agregue al referido término mu
nicipal un terreno que les ha cor
respondido y que formaba parte 
del Páramo de Coreos, enajenado 
por el Estado.

Dada cuenta de una instancia,

unir este expediente con los docu
mentos de que se compone al que 
se lia formado para el exámen de 
la cuenta municipal expresada, á 
fin de que se tenga presente y 
puedan apreciarse con exactitud

gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 220/

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de Vicente 
Domínguez, vecino de Socuellamos 
(Ciudad-Real), y caso de ser halla
do lo comuniquen á este Gobierno.

Burgos 18 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Játiva Joaquín Navarro 
Gimeno, de 22 años, soltero, fun
didor, de estatura regular, pelo 
castaño, nariz corta, ojos húmedos, 
barba poca, cara enjuta, viste gor
ra de algodón, camisa blanca, 
americana y chaleco oscuros, pan
talón y faja negros, alpargatas de 
cáñamo.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición con 
las seguridades debidas caso de ser 
habido.

Burgos 18 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente, que el Sr. Gobernador 
ha remitido á informe de esta Co
misión, instruido á virtud de ins
tancia del Ayuntamiento deMadri- 
galejo en solicitud de que se den 
las órdenes oportunas con el fin 
de averiguar la inversión dada á 
6000 pesetas retiradas de la Caja 
general de Depósitos, procedentes 
de la tercera parte del 80 por 100 
de bienes de propios, que estaban 
destinadas á la construcción de una 
presa de riego en la vega del ex
presado pueblo.

Así bien se acordó que quedase 
sobre la mesa hasta la sesión próc- 
sima el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada á 
la Diputación en su sesión de l.° 
de Mayo último por el Sr. Presi
dente de la misma pidiendo que 
desde l.° del mes actual cesen las 
cajas especiales del Instituto de 
2.a enseñanza y de la Escuela Nor
mal de Maestros y que su adminis
tración se refunda en la de la pro
vincia.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido en 
el mes de Junio último los artículos 
de suministro á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil y que han de 
servir de abono para los que se 
hagan durante el presente mes.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en la primera reunión 
ordinaria que celebre del expe
diente, devuelto por la misma al 
terminar sus sesiones de la última 
reunión de Abril, formado á Vir
tud de diligencias remitidas por el 
Alcalde de Fuentecen, instruidas 
á consecuencia déla instancia que 
presentaron á aquel Ayuntamiento 
D. Francisco Arranz y 31 vecinos 
mas de dicho pueblo pidiendo que

que el Sr. Gobernador ha remitido 
á in for m e d e esta Co m i sion, d e Fel i x 
Julio Mateo de Mateo, quinto nú
mero 28 del sorteo de Aranda de 
Duero y reemplazo de 1884, pi
diendo que se le devuelva la parte | 
proporcional que corresponda de 
las 1.500 pesetas con que redimió 
su suerte, por haber quedado exce
dente de cupo el dia 18 del actual 
en razón á haber sido declarado 
soldado en revisión el núm. 14 del 
mismo sorteo Genaro Perez de la 
Viuda: la Comisión acuerda infor
mar que procede devolverle la 
cantidad de 500 pesetas, deducién
dose las 1000 restantes que corres
ponden á los dos años durante los 
cuales hubiera servido en el Ejér
cito.

Dada cuenta del expediente que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Germán González, Alcalde que 
fué de Salas de los Infantes desde 
el l.° de Julio hasta el 29 de Di
ciembre de 1883, por D. Ecequiel 
Molineio, que desempeñó igual 
cargo desde la fecha últimamente 
citada hasta el 26 de Marzo de 
1884, y por D. Ecequiel González, 
Depositario que fué de los fondos 
de aquel municipio durante las 
dos épocas expresadas, contra un 
acuerdo déla Junta municipal que 
aumentó el cargo de las cuentas 
especiales que rindieron de los 
tres primeros trimestres del año 
económico de 1883-84, y que de
dujo algunas partidas de data: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que no procede resol
ver por ahora la alzada interpuesta, 
sino aplazar el fallo de la misma 
hasta el momento en que se aprue
be la cuenta municipal del año de 
1883-84, debiendo en su virtud

los alcances de que deba respon- | 
der cada uno de los Alcaldes y 
Depositarios que ejercieron sus 
cargos en el repetido año econó
mico.

En el expediente sobre aproba
ción del proyecto de los trozos 10 
y 11 de la carretera provincial de 
Roa á Santa Maria del Campo, del 
que resulta que la Diputación acor
dó en sesión de 14 de Mayo apro
bar el pliego de condiciones para 
la doble subasta de las obras del 
trozo 11, y que no habiendo podido 
cumplimentarse dicho acuerdo 
por la necesidad de sacarla copia 
del proyecto que debe remitirse 
al Ministerio de la Gobernación en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 10 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, y que poste
riormente á la determinación de 
la Diputación ha recaído el Real 
decreto de 11 de Junio en que se 
ha aprobado el pliego de condicio
nes generales de obras públicas 
que según el precepto de su ar
tículo 2.° debe comenzar á obser
varse en todas las contratas que 
hayan de celebrarse por adminis
tración desde la fecha en que se 
dictó el expresado Real decreto, de
rogatorio del de 10 de Julio de 1861: 
la Comisión acuerda que se refor
me la condición 5.“del pliego apro
bado por la Diputación en el sen
tido de que el contratista se obliga 
á cumplir todas las disposiciones 
del pliego de condiciones genera
les aprobado por el expresado Real 
decreto de 11 de Julio último, y 
que se remita á la Superioridad 
dicho pliego de condiciones con el 
anuncio correspondiente y con la 
copia del proyecto para que se. 
publique en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia

I despues que la Dirección general



de Administración local lo dispon
ga, señalando el dia y hora en que 
ha de celebrarse la subasta.

En el expediente instruido sobre 
conducción á un manicomio por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia de Paula Vitores y Vitores, 
esposa de Juan Espinosa Vitores, 
vecino de Fresneda de la Sierra, 
diose cuenta de la instancia diri
gida por este á la Diputación pro
vincial en solicitud de que se or
dene al Ayuntamiento de aquel 
distrito municipal que satisfaga á 
los Médicos que reconocieron á la 
expresada Paula para certificar de 
su demencia los honorarios que 
devengaron con tal motivo; y la 
Comisión acuerda que al recla
mante y no al Ayuntamiento cor
responde abonar los honorarios 
mencionados.

A petición del Sr. De Santiago 
se acordó que so dé cuenta en la 
sesión próxima del expediente so
bre colocación de malecones de 
piedra en la cuesta de Valmala, de 
la carretera provincial de Prado- 
luengo á Ibeas de Juarros.

El Sr. Aldea, Presidente, mani
festó, como Diputado Inspector in
terino del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos, que D. Martin Colina, 
á quien ha designado interina
mente para desempeñar el cargo 
vacante de Inspector Maestro de 
Caligrafía y Secretario de aquel 
Establecimiento, no tiene título de 
Profesor de 1.a enseñanza que le 
habilite para el desempeño del ex
presado cargo de Inspector Maes
tro de Caligrafía, y propuso que no 
obstante era necesario que desem
peñara las funciones de Inspector 
hasta que se presentara otro que 
reuniese aquel requisito, en razón 
á que de otro modo quedarían los 
alumnos sin vigilancia alguna; y 
la Comisión lo acordó así.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 24 de Julio de 1886.—El 
Vicepresidente accidental, Andrés 
Aldea Mendoza. —El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Belorado.

D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Belorado y su partido,
Hago saber: que en los autos 

ejecutivosque en este Juzgado pen
den promovidos por el Procurador 
San Pedro, en nombre de D. Do
mingo Martínez Mingo, vecino de 
Pradoluengo, contra Marceliano 
Murillo Garcia, que lo es de Rede
cilla del Camino, y León Alonso la 
Era, de Grañon, sobre pago de 
1736 pesetas 50 céntimos, intere
ses y costas, se venden en público 
remate en los estrados de este 

Juzgado el dia 13 de Setiembre 
próximo y hora de las once de su- 
mañana las fincas embargadas al 
Marceliano Murillo Garcia, con la 
rebaja del 25 por 100 dé la tasación 
por ser segunda subasta, y cuya 
descripción es como sigue:

Fincas en jurisdicción de Redecilla 
del Camino.

1. a Una heredad al pago de Valle 
Quintanilla, de5 celemines, ó sean 
8 áreas 50 centiáreas, linda N. de 
Francisco Cuende, S. de Manuel 
Quejana, E. y O. tiesos, tasada en 
125 pesetas.

2. a Otra en Campo la Paul, 
de 10 áreas 50 centiáreas, linda 
N. y S. de Liberato Villar, E. va
lladar, y O. de Casimiro Garcia, en 
150 pesetas.

De cuyas fincas se carece de tí
tulo y deberá el rematante verificar 
la inscripción antes del otorga
miento de la escritura de venta y 
en los términos y forma prevenidos 
en la regla quinta del art. 42 del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley hipotecaria, podiendo ente
rarse de los demás antecedentes 
obrantes en dichos autos en la Es
cribanía del actuario el que lo 
tenga por conveniente; advirtién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, rebajado el 
25 por 100, y que para tomar parte 
en dicha subasta deberán consig
nar los licitadores sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo.

Dado en Belorado á 11 de Agos
to de 1886.=Nicolás Rodríguez.— 
Por su mandado, José López.

. La Aguilera.

D. Eustasio de la Cal, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
villa de la Aguilera,

Certifico: que en los autos de 
juicio verbal civil pendientes en 
este Juzgado á instancia de D. 
Ecequiel Garcia Martinez contra 
D. Rafael Cayuela Fernandez, los 
dos de esta vecindad, sobre recla
mación de 157 pesetas 50 céntimos, 
y habiéndose procedido en rebel
día, ha recaído la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia —D. Manuel Iglesias 
González, Juez municipal de esta 
villa de La Aguilera, en los autos 
de juicio verbal civil entre partes, 
de la unaD. Ecequiel Garcia Mar
tinez, de esta vecindad, casado, 
mayor de edad y de oficio labra
dor, demandante, y de la otra 
D. Rafael Cayuela Fernandez, de 
la propia vecindad, casado, mayor 
de edad, labrador, demandado, so
bre reclamación de 157 pesetas 50 
céntimos, sin perjuicio de liquidar 
cuentas en el libro correspondiente 
del ramo de peso y medida del vino, 
de que proceden,

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á Rafael Cayuela Fernan
dez al pago de las 157 pesetas 50 
céntimos que se le reclaman por 
Ecequiel Garcia, en el término de 
cinco dias, dejándole á salvo el 
derecho de la correspondiente li
quidación, que se le reserva, y al 
pago de todas las costas que se 
ocasionen. Así por esta sentencia 
definitiva lo proveo, mando y 
firmo.—Manuel Iglesias.

Pronunciamiento.=Dada y pro
nunciada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez D. Manuel 
Iglesias en audiencia pública —La 
Aguilera 14 de Julio de 1886— 
El Secretario, Eustasio de la Cal.

Y á fin de que se haga pública 
la anterior sentencia, en cumpli
miento de cuanto se previene en 
la ley de Enjuiciamiento civil, ex
pido el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

La Aguilera 23 de Julio de 1886. 
=E1 Secretario, Eustasio de la Cal. 
=zV.° B.°—El Juez municipal, Ma
nuel Iglesias.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con la do
tación anual de 75 pesetas, paga
das por semestres por el Ayun
tamiento de su respectivo presu
puesto, y además por las familias 
acomodadas 1530 pesetas, satisfe
chas la mitad en metálico por tri
mestres vencidos, y la otra mitad 
en trigo valenciano de buena ca
lidad en el mes de Setiembre de 
cada un año, y casa libre.

Los aspirantes á ella podrán pre
sentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Barbadillo del Pez 12 de Agosto 
de 1886,—El Alcalde, Ciriaco Pe- 
raita.

Alcaldía de Cebrecos.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal de este pueblo, 
se halla vacante la plaza de Médico 
titular para la asistencia de fa
milias pobres, dotada con 25 pe
setas anuales pagadas del presu
puesto municipal en el mes de Se
tiembre de cada un año, pudiendo 
contratar con 80 vecinos acomo
dados, que podrá percibir 120 fa
negas de trigo de buena calidad, 
pagadas por los mismos en el mes 
de Setiembre.

Los aspirantes á ella pueden pr 
sentar sus solicitudes al Alcali" 
en el término de 15 dias á cont^ 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 

Cebrecos 5 de Agosto de 1S86 
El Alcalde, Bruno Ciruelos.

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

El Ayuntamiento de este pueblo 
y su Junta municipal han acordado 
la constitución de partido Farma
céutico en el mismo, y al efecto 
hay presupuestadas 500 pesetas 
anuales para la asistencia gratuita 
de las familias pobres de esta lo
calidad y traseuntes menesterosos 
que pudieran caer enfermos.

En su consecuencia, se anuncia 
vacante la citada plaza de Farma
céutico en conformidad al regla
mento y disposiciones vigentes! 
fin de que los que puedan desem
peñarla y lo deseen presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el 24 inclusive del próximo Agosto, 
debiendo proveerse el 25 del mis
mo, sin otra condición que el agra
ciado ha de establecer en esta lo
calidad su Farmacia dentro délos 
15 dias siguientes á la notificación 
del acuerdo. El agraciado quedará 
en completa libertad para contra
tar con las 200 familias pudientes 
de la localidad y pueblos limítro
fes.

Santa Cruz de la Salceda 25 de 
Julio de 1886.—El Alcalde, Jaime 
Miguel.

Hospital militar de Burgos.
Dirección administrativa.

Estado de los precios límites que 
han de regir en la subasta anun
ciada para el 28 del actual para la 
contratación de víveres y artículos.

Aceite vegetal, litro, precio lí
mite 1 peseta, garantía del 5 por 
100, 69 pesetas.

Arroz, kilogramo, precio 56 cén
timos, garantía 45 pesetas.

Carbón vegetal, kilogramo, pre
cio 9 céntimos, garantía 38 pese
tas.

Carnedevaca, kilogramo, precio 
1‘35 pesetas, garantía 828.

Garbanzos, kilogramo, precio 
l‘O2 pesetas, garantía 85.

Manteca, kilogramo, precio 1'66
pesetas, garantía 109.

Tocino, kilogramo, precio 1 68 
pesetas, garantía 89.

Vino común, litro, precio 60
céntimos, garantía 123 pesetas.

Burgos 5 de Agosto de 1886.=' 
Director administrativo, Luis 
tolaguirre.





ANUNCIOS PARTICULARES.

La Imprenta y Estereoti- 
pía de Polo, que se hallaba es' 
tablecida en esta ciudad, calle del 
Pilar, núm. 10, se ha trasladado á 
la de San Lorenzo, frente á la ig|e. 
sia, con despacho también á |a 
calle de Lain-Calvo, núm. 61, con 
objeto de dar mayor ensanche á 
sus talleres. En dicho estableci
miento tipográfico se hace toda 
clase de impresiones y se vende 
toda la modelación que necesitan 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

Secretarios.
La obrita «Guia práctica del Se

cretario en contabilidad municipal 
por partida doble» se sirve á vuel
ta de correo remitiendo 5 reales en 
sellos móviles ó de correos, ó una 
peseta en libranza, á D. Valeriano 
Herraiz, Torrecilla Leal, 26,4.°, 
Madrid.

--------------------- -o-——— ---- .

Se arrienda por tres meses la 
caza de la dehesa de Villamayor 
de los Montes, con facultad para 
cazar con toda clase de armas y 
bichos, y habitación en la casa del 
monte para si el arrendatario quie
re utilizarla. El remate tendrá lu
gar el dia 29 del actual á las once 
de la mañana en la casa del monte.

El que desee interesarse en el 
arriendo puede acudir á enterarse 
de las condiciones, así como déla 
caza, en los dias 20, 21 y 22 sin 
llevar armas.

Villamayor de los Montes 14 de 
Agosto de 1886. —El Alcalde, An
drés Huertas.

-------------- -<e»----------—
CONSULTA I)E ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 36

Interesante.

En Burgos, en el almacén titu
lado Abasto,' se vende toda clase 
de vinos para fuera de la Capitalá
precios sumamente económicos.

Imprenta be la Diputación provincial


